
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, SUSCRITA 

POR LA DIPUTADA DULCE ALEJANDRA GARCÍA MORLAN E INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

Dulce Alejandra García Morlan, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la Cámara 

de Diputados de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, del Reglamento de 

la Cámara de Diputados y demás aplicables, somete a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con 

proyecto de decreto, que reforma la fracción V del artículo 73 de la Ley General de Salud, al tenor de la 

siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 4o. que toda persona tiene 

derecho a la protección de la salud y que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

El artículo 39, fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a la Secretaría 

de Salud corresponde elaborar y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos, 

servicios médicos gratuitos universales y salubridad general, así como coordinar los programas de servicios a la 

salud de la administración pública federal, los agrupamientos por funciones y programas que se determinen. 

La población mundial está envejeciendo aceleradamente, lo que se debe en gran parte a la mejoría en la 

atención de la salud durante el último siglo, traducida en vidas más largas y saludables. Sin embargo, este logro 

también ha tenido como resultado un aumento en el número de personas con enfermedades no transmisibles, 

entre las que figura la demencia. 

Según datos del informe Perspectivas de la población mundial 2019, en 2050, 1 de cada 6 personas en el 

mundo tendrá más de 65 años (16 por ciento), más que la proporción actual de una de cada 11 en este 2019 (9 

por ciento). Para 2050, una de cada cuatro personas que viven en Europa y América del Norte podría tener 65 

años o más. En 2018, por primera vez en la historia, las personas de 65 años o más superaron en número a los 

niños menores de 5 años en todo el mundo. Se estima que el número de personas de 80 años o más se triplicará, 

de 143 millones en 2019 a 426 millones en 2050. 

Actualmente, hay más de 13 millones de adultos mayores de 60 años en México; en este contexto, la 

discapacidad generada por la demencia es una amenaza importante para la calidad de vida y la autonomía de 

nuestros ancianos. 

El Alzheimer es la forma más común de demencia, es un trastorno neurodegenerativo, progresivo e irreversible 

cuya principal manifestación clínica es la afectación de la memoria, y que se acompaña de alteraciones de la 

conducta, problemas de comunicación y razonamiento que impiden la realización de actividades de la vida 

diaria. 

El World Alzheimer Report estimó que en 2015 había poco más de 800 mil personas con demencia en México; 

esto representa que aproximadamente 8 por ciento de la población adulta en México sufre este tipo de 

enfermedad. De ellas, las mujeres (64 por ciento) son las que más sufren este padecimiento, pues en general 

tienen vida más larga (Prince M., Prina M., Guerchet M. World Alzheimer Report 2013: Journey of Caring. An 

analysis of long-term care for dementia. Alzheimer’s Disease International. Londres, Reino Unido; 2013). 



 
  

Se espera que para 2030, en el país el número de personas con demencia aumente a poco más de 1.5 millones y 

para 2050 alcanzará la alarmante cifra de 3.5 millones y, por tanto, el efecto de la enfermedad en los sistemas 

económicos, sociales y de salud será aún más grave. El impacto económico asociado con el cuidado de una 

persona afectada con Alzheimer, la falta de una cura que evite el deterioro progresivo, la discapacidad y la 

dependencia; la gran carga física y emocional para la familia y los cuidadores, así como las limitaciones que 

prevalecen en el sistema de salud a este respecto, a menudo nos enfrentan a dilemas graves. 

En el caso de México, el costo total estimado per cápita es de 6 mil 157 dólares para el cuidado de una persona 

con demencia. La proporción de pacientes con demencia que requieren atención especializada es de 40 por 

ciento de los sujetos afectados. Los gastos de bolsillo catastróficos llegan hasta 60 por ciento de las familias que 

asumen el cuidado de una persona afectada con demencia. 

En 2008, la Organización Mundial de la Salud lanzó el Programa de Acción Mundial para Superar las Brechas 

en Salud Mental, el cual incluyó a la demencia como una afección prioritaria. En 2011, en la reunión de alto 

nivel de la Asamblea General de las Naciones Unidas para la prevención y control de enfermedades no 

transmisibles, se adoptó una declaración política que admitía que “la carga mundial de las enfermedades no 

transmisibles constituye uno de los mayores retos para el desarrollo en el siglo XXI”; también reconoció que los 

“trastornos mentales y neurológicos, incluyendo la enfermedad de Alzheimer, son una causa importante de 

morbilidad y contribuyen a la carga mundial de las enfermedades no transmisibles”. 

Ante el problema que representa el incremento de las demencias en todo el mundo, la Organización Mundial de 

la Salud está alertando y sugiriendo a los gobiernos que tomen medidas que reduzcan el impacto socio-sanitario 

de esta patología, medidas que pasan fundamentalmente por el diagnóstico oportuno, el control y el tratamiento 

y atención de calidad. 

Por ello resulta necesario que en México pueda desarrollarse un sistema integral de control y atención de 

calidad que cuide la salud mental de las personas que padecen el Alzheimer, otras demencias y en general 

cualquier trastorno mental y de comportamiento. 

Por las razones expuestas someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma la fracción V del artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la atención de las personas con trastornos mentales y del 

comportamiento, la Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades federativas, 

en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

I. a IV. ... 

V. La implementación estratégica y gradual de un sistema integral de control y atención de calidad en 

los servicios de salud mental en establecimientos de la red del Sistema Nacional de Salud en todos sus niveles 

de atención, que permita abatir la brecha de atención; 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 



 
  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2019. 

Diputada Dulce Alejandra García Morlan (rúbrica) 

 


